[La prescripcién extintiva en el
Cédigo civil de Egipto

Hace falta el Derecho comparado, cien-
tifico » prdctico para llegar al lamado
derecho iuternacional privado, que sigue:
stendo un derecho nacional,

RareL.

I. Modos de extincidn de las obligaciones.

Apartdndose de su modelo napolednico, el Cédigo egipcio re--
duce a siete los modos de extincién de las obligaciones :

‘Cumplimiento.

Disolucién (en el sentido de extincién por imposibilidad de cum--

plimu’:ﬂi.()).
Novacién.
Remisién,
Compensacién.
Confusién y
Prescripcién (1).

(1) De los mueve modos extintivos que admite el Cédigo francés, siete
de ellos coinciden con los del 'Cédigo egipcio, ya que la pérdida de la cosa
en el primero y la disolucién en el segundo sélo implican una diferente ter-
minologia: ambos modos operan cuando la prestaciéon prometida resulta le-
gal o flsicamente imposible. Comprende, ademds, el \Cédigo francés la nu-
lidad o la rescisién y el efecto de la condicién resolutoria.

El Cédigo civil de Quebec—otro filial del francés—procura una més com-
pleta enumeracién, afiadiendo a los modos extintivos de éste, el transcurso del-
tiempo fijado por la ley o por las partes para eb cumplimiento de la obliga-
cién, la muerte del acreedor o del deudor en ciertos casos y causas especia-
les aplicables & determinados contratos, si bien esta agregacién mo se refiere
a modos normales y regulares de extincién, sino a 'modos especiales que tie--
nen la virtud de extinguir ciertas obligaciones.
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1I.  Construccion separada de la usucapion v de la prescripcion (2).

Quiza sea en la estructuracién de la prescripcién donde, cedien-
.do a corrientes doctrinales y legislativas, se distancie mas el Coédigo
egipcio del ordenamiento legal que le informa.

Prescindiendo de la construccién unitaria de la prescripcién, ini-
-ciada por los glosadores y aceptada por el Cédigo napolednico y
por nuestro legislador del 89 tan dado a la formacién arbitraria
«de conglomerados juridicos (3), considera a la prescripcidn adqui-
:sitiva como uno de los modos de adquirir el dominio y los dere-
.chos reales, tratando de la extintiva en seccién especial dentro de
los modos de extincién de las obligaciones (4). Establece, por otra
parte, que «las reglas de la prescripcién adquisitiva referentes a la
interrupcién y suspensidn son también aplicables a la extintivan,
.con lo que reconoce lo que de comun existe entre ambos institu-
tos, si bien olvida que las concernientes a la renuncia de la pres-
cripucién y al modo de computar el periodo prescriptivo son apli-
-cables también a ambas figuras.

III. Prescripcion.
PLazos.

La influencia del Derecho mahometano, ademas de la tenden-
cia general, se traduce en la abreviacién de los periodos prescrip-
tivos, reducidos a los siguientes :

a) Prescripcidn larga.—«Salvo las excepciones expresadas en
‘le ley—dice el articulo 208—e] término para la prescripcién de las
obligaciones es el de quince afios.»

{2) ‘Seria de desear que en lugar de los términos de presoripcién adquisi-
tiva o positiva y prescripcidén extintiva o negativa, la palabra prescripcién se
circunscribiera a esta ultima, denominando a la primera usucapién. No ha-
bria, pues, que hablar de prescripcién extintiva, como hacen Alas, De Buen
y Ramos en su conocida monografia, sino simplemente de prescripcién.

(3 Asi, los arrendamientos, censos, contratos aleatorios, préstamos y do-
maciones por razén de matrimonio

(4) Pothier, Aubry et Rau y Coiin v Capitant tratan también por sepa-
rado de ambas clases de presoripeién. El Cédigo alemén ha dado realidad
egislativa a esta tendencia doctrinal.
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IEstas excepciones, que constituyen los dnicos casos en que el
periodo prescriptivo se amplia a treinta afios, se refieren a los
wakfs y a las sucesiones.

Se muestra, pues, progresivo el legislador egipcio al reducir a
mitad el término correspondiente del Cédigo francés para que la
prescripcién pueda operar (5).

b) Prdscripcion de cinco afios.—dE] término de la prescripcion
por rentas, pensiones alimenticias, pagos por arrendamientos. e in-
tereses y, en general, por sumas pagaderas por afios o por plazos:
més cortos, es de cinco afios, computados segun el calendario ara-
bigo» (articulo 211).

I[Esta prescripcién de cinco arios estd tomada del Derecho fran-
cés. Coincidiendo con esta jurisprudencia, los Tribunales egipcios
han declarado que se aplica tUnicamente a los pagos regulares de
una cantidad fijada por intervalos peri6dicos, insistiendo en los re-
quisitos de regularidad y periodicidad : que es aplicable a los inte-
reses moratorios que la ley o las partes estipulen como dafios por
el no cumplimiento de una obligacién, y que no protege al po--
seedor de mala fe, para el que rige el plazo de quince arios.

<) Prescripcion de tresciemtos sesenta dias.—Prescriben por este:
plazo las acciones para exigir «las sumas debidas a los médicos,.
abogados e ingenieros por sus honorarios, para los comerciantes por
los géneros suministrados a particulares, para los maestros € ins-
tructeres por lo que sus discipulos le adeuden, y para los criados
domésticos por sus salarios, aunque en este periodo de trescientos
sesenta dias se hayan: creado nuevas deudas de la misma natura-
leza. Para los oficiales judiciales y registradores, por los gastos
de los documentos legales, este plazo se comenzara a contar des-
de la redaccién de los documentos o desde la terminacién del pro--
cedimiento para el cual se hubiesen aquéllos extendido» (articulos.
209 y 210).

Se corresponde, en términos generales, con algunas de las pres- -
cripciones cortas del Cédigo francés, pero los plazos de éste no-
son los mismos en todos los casos. -

(5) Coincide en esto con el nuestro. El Cédigo suizo de obligaciones exige
sélo diez afios. IEn cambio, e] alemdn y el italiano requiercn, como el fran--
cés, treinta.
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CoMIENZO.

IZ1 plazo prescriptivo no comienza hasta que la deuda es exigi-
ble {6). Pero la aplicacién practica de esta regla presenta dificulta-
des que la jurisprudencia resuelve segilin las circunstancias particu-
lares de cada caso. La duda suscitada en otros paises respecto al
momento en que se consideran accionables las cuentas de los mé-
dicos, abogados, ingenieros, etc., opinando unos que la deuda
se fracciona por visitas o trabajos, lo que equivale a estimarla como
deuda independiente, cual acontece con los envios de géneros en
€l comercio, 0 que la prescripciéon no comienza hasta la termina-
cion de los servicios, se resuelve en favor de este dltimo crite-
rio, solucién tradicional patrocinada por Pothier (7), Planiol (8),
“Tissier (9), Guillouard (10) y Colin y Capitant (11). E} Cédigo mix-
to de Egipto se refiere exclusivamente a los médicos ; pero la juris-
prudencia lo aplica extensivamente a los demds profesionales.

RENUNCIA.

Fundada la prescripcién en el interés publico, en la proteccion
social, como dice la jurisprudencia egipcia, los cédigos prohiben
su renuncia anticipada ; pero este interés no impide que el acree-
dor pueda comprometerse a ejercitar su acccién en un periodo mds
breve al plazo prescriptivo legal, como estiman Tissier, Guilio-
uard v Planiol. Este precepto, consignado en el articulo 225 del
Codigo alemén, es aceptado por el Tribunal de Apelacién de Ale-
jandria en sentencia de 22 de Febrero de 1903. La abreviaciéon con-
vencional del plazo usual de prescripcién es, sin embargo, poco
frecuente, salvo en aquellos contratos que los autores franceses
denominan de adhesidn (12), o sea aquellos en que una dc las
partes dicta las condiciones y la otra se limita a aceptarlas o recha-
.zarlas sin discutirlas. iEn las poélizas de seguro, por ejemplo, se

(6) \Es mas absoluto que €l articulo 1.969 de nuestro Cédigo.
(7) Obligations.

(8) Traité Eiémeniaire de Droit Civil.

(9)  Prescription.

(10) Prescription.

(11) Cours Elémenlaire de Droit Civil Frangais.

{12) Saleilles: Declaration de Volonté ; y Planiol: obra citada.



LA PRESCRIPCION EXTINTIVA 127

:suele establecer que si no se entabla accién en un afio o en otro
plazo breve, cesari el derecho para ejercitarla. Estas condiciones,
véalidas, segin la jurisprudencia, son a veces abusivas.

No obstante la prohibicién de renunciar la prescripcion, exis-
‘ten ciertos casos en los cuales los Tribunales admiten la validez
-de los convenios en que se prolonga el plazo prescriptivo de las pres-
cripciones cortas de cierta naturaleza. Como dice Guillouard, re-
firiéndose al Derecho francés, el convenio por el que se amplia
el término de ocho dias que la ley concede al comprador para pro-
ceder por los defectos latentes de la cosa vendida, desde que tu-
viese conocimiento de los mismos, no dafia al interds publico. El
‘Consejo de IEstado de Irancia ha estimado que no infringe el in-
terés o el orden publico el acuerdo por el que se extiende la Tes-
ponsabilidad de! arquitecto y del contratista. Si el constructor,
por ejemplo, conviene en responder por veinte afios, en lugar de
diez, de los defectos del edificio, favorece seguramente el interés
ptblico, ¥ la ley, prohibiendo la renuncia anticipada de la pres-
.cripcién, no se refiere, indudablemente, a estos convenios.

IET Codigo egipcio permite la renuncia de la prescripcién adqui-
rida, pero guarda silencio sobre la facultad de! prescribente, re-
conacida en los Cédigoas de Francia y Quchee, para renunciai par-
te del periodo prescriptivo ya pasado.

I[Esta clase de renuncia durante el periodo prescriptivo equ’-
vale, en la prescripcion de las acciones, a la interrupcién por re-
conocimiento del derecho de la otra parte.

Aun cuando nada dice acerca de la renuncia técita, admitida
por el Cédigo francés y sus derivados, parece admisible, siempre
que resulte clara la intencién del prescribente, por aplicacion de los
principios generales.

Con mas claridad que en el francés aparece expuesto en el Cé-
digo egipcio el principio de que la renuncia de la prescripcién no
equivale a una enajenacién, ya que, tanto en la adquisitiva como
en la extintiva, el prescribente no adquiere su derecho mientras
no invoca la prescripcién, o, lo que es lo mismo, la prescripcién
no opera ipso jure. «La renuncia ticita—dice el articulo 2.221 del
Cédigo francés—resuita de un hecho que supone el abandono del
derecho adquirido.» Se ha dicho que este «derecho adquirido» im-
plica un derecho de propiedad ; mas lo que se adquiere, como dice
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Planiol, no es la propiedad, sino el derecho a invocar la prescrip--
cién. Pues bien : el Cédigo egipcio, con mayor precisién, habla de-
«un derecho a reclamar por prescripcién» en la usucapién, y de
que la obligacién se extingue en la liberatoria «si el deudor invoca
‘la prescripciénn (13).

La importancia practica de la distincién entre renuncia y enaje-
nacidn estriba en el caracter unilateral de la primera, que no exige
aceptacién (14). Pero los c6digos requieren en ambos la capacidad
para €najenar, pues aunque la renuncia no €S una enajenacidn en
sentido estricto, aunque no empobrece al prescribente, si impide
su enriquecimiento. De aqui que el legislador francés niegue el de-
recho de renunciar la prescripcién ganada a los menores e interdic-
tados y a sus tutores, si actuan por si, discutiéndose en Ja doctrina
francesa (15) si ser4 valida cuando el tutor o administrador observa
las formalidades requeridas para enajenar. IEl punto debatido es el
de la enajenacién gratuita, estimdndose que aquellas formalida-
des ofrecen, en realidad, suficiente proteccién.

La duda suscitada por el articulo 2.225 del Cédigo francés, acer--
ca de la extensiéon del derecho de los acreedores y otras personas
obligadas a oponer la prescripcién renunciada por el deudor, se ha-
lla resuelta adecuadamente en el articulo 206 del ‘Cédigo egipcio:
«Los acreedores—dice—pueden invocar la prescripcién extintiva que-
corresponda al deudor, aun cuando éste haya renunciado a ella, si
la renuncia se hizo en fraude de sus derechos.»

Este derecho de los acreedorss plantea dos cuestiones: ; Pue-
den utilizar la prescripciéon ganada y no opuesta por el deudor?
¢ Les corresponde invocar la prescripcién expresa o ticitamente re-
nunciada por el deudor, mediante la accién pauliana?

El primero de estos problemas se resuelve afirmativamente por
los Cédigos y la doctrina, negando carécter personal al derecho-
del deudor.

El segundo se plantea en la siguiente forma: ¢ necesita probar
el acreedor que la renuncia del deudor se hizo en fraude de su
derecho, o le basta demostrar que ha sufrido algun perjuicio? La
regla general de la accién pauliana faculta a los acreedores para.

(13) AArt. 204,
(14) Bufnoir: Proprieté et Contrat.
(13) Guillouard : Prescription ; Aubry et Rau: Cours de droit civil frangais..
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procurar la revocacién del abandono de un derecho que le suponga
algtin perjuicio, aunque no se haya realizado fraudulentamente (16).
El precepto ya enunciado del Cédigo egipcio exige la prueba del
perjuicio v del fraude: y, en consecuencia, si la renuncia se hace
de buena fe, los acreedores careceran de todo derecho.

Este principio se muestra conforme con la orientacién de los au-
tores franceses mas significados v de la jurisprudencia de la Cour
de Cassation (17).

Por lo que se refiere al derecho de otras personas para utilizar
la prescripcién, no obstante la renuncia del deudor, el Cédigo de
Egipto se muestra mds restringido, pero al mismo tiempo mas ex-
plicito, que el francés. Se refiere a los codeudores y fiadores ; pero
parece no excluir a los demés interesados (18).

INTERRUPCION.

Sigue en este punto muy de cerca a su modelo francés, omi-
tiendo algunos de sus preceptos, aceptados no obstante, por los
Tribunales egipcios. [En cambio, la jurisprudencia, siguiendo a
Planiol, establece una regla opuesta a la del derecho francés y sus
derivados (19): la citacién interrumpe la prescripciéon aun cuando
carezca de las formalidades legales (20).

SUSPENSION.
El silencio del Cédigo, la influencia del Derecho mahometano

(16) ‘Cuando la accién pauliana se dirige contra un acto gratuito del deu-
dor, basta probar la insolvencia del :mismo y el perjuicio irrogado al acreedor
(hecho de facil prueba); pero cuando se trata de revocar un acto oneroso, cs
necesario probar, ademds, la conspiracién fraudulenta {considiwm fraudis) en-
tre el deudor y la otra parte para causar el perjuicio al acreedor. Se presume
e fraude en las enajenaciones gratuitas cuando el deudor era insolvente o
quedé insolvente por el acto cuya revocacién se solicita, bien que Ila otra
parte conociera o no su insolvencia. Si el acto es oneroso, se presume sélo
cuando se pruebe que la otra parte fa conocia y el perjuicio se realiz6. A di-
ferencia del Derecho romano, el ‘Cédigo napoleénico no distingue, a este efec-
to, entre actos gratuitos y onerosos; pero la jurisprudencia francesa acepta
esta discriminacién, expresanente consignada en los Cédigos de Egipto y
Quebec. '

{17} S. 23 Julio 1912.

(18) De Hults: Prescription. -

{19) dArt. 1.946 de nuestro Cédigo.

(20) Tribunal de Apelacién de Alejandria: S. 12 Enerro 1911.
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y el divorcio entre €l Codigo napolednico y la jurisprudencia fran-
cesa, en este punto, se traducen en una visible indecisién de la
jurisprudencia egipcia.

Se suspende cuando por causas especiales o para proteger cier-
ta clase de personas el plazo prescriptivo no cuenta por un cier-
to tiempo. El periodo prescriptivo corre antes de la suspensién y
después que ésta ha cesado, pero no durante la misma. La inte-
rrupcidn, por el contrario, afecta al pasado y no al futuro: el pla-
zo transcurrido antes del acto que la interrumpe no es computa-
ble en la prescripcidn.

Segun el antiguo Derecho francés (21), los Tribunales podian
aplicar la regla contra non walentem agere non currit prescriptio
cuando una persona probaba que, por circunstancias especiales, e
habfa sido imposible ejercitar su derecho. La practica abusiva de
este principio di6é lugar al articulo 2.251 del Cédigo civil fran-
cés: «La prescripcién corre contra todas las personas, al menos,
que se hallen comprendidas en alguna excepcién establecida por la
ley.n Pero quedaron. fuera de la previsién del legislador algunos
casos en que la equidad demandaba la suspensién; y la jurispru-
dencia establecié que el citado precepto no era aplicable a causas
de suspensidon que no dependieran de la capacidad del deman-
dante.

Laurent y Planiol censuran esta jurisprudencia. «Los Tribuna-
les—diicen—aplican la maxima contra non valentem. agere non cur-
it prescriptio, como si estuviese adoptada por el Céddigo, cuando
el legislador limito la aplicacién de esta regla a los casos expresa-
mente determinados en el Cddigon, o, como dice Aubry y Rau,
la prescripcion se suspende sélo cuando existe un obstaculo legal
al ejercicio de la accién. Cuando es sélo dc hecho, como la pri-
sién, la dificuitad de comunicaciones, etc., no existe suspensidn de
la prescripcion (22).

IE1 Cédigo egipcio establece que «la prescripcién cuyo plazo
excede de cinco afios no corre contra los incapacitados», pero no
contiene precepto alguno correspondiente al citado del napoledni-
<0; y, segun la jurispruedencia, si una persona prueba que por

(21) Brissaud: History of the French Private Law.
(22) 'La misma tesis sustenta la S, § Mayo 1908 de nuestro Tribual Su-
premo. '
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“imposibilidad absoluta no pudo ejercitar su derecho, se considera-
ra suspendida la prescripcidn. En el caso de la viuda de un sol-
-dado muerto en el Sudidn en 1883, retenida como prisionera en
Khartum hasta 1898 en que se recobré la ciudad, se la reconocié
.el derecho a las pensiones devengadas desde 1883, desestiman-
«dose la prescripcién de cinco afios aplicable a dichos pagos.

El Tribunal de Apelacién de Alejandria tiene establecido que
la imposibilidad absoluta de actuar constituye un caso de suspen-
.s16n de toda prescripcién, y que no corre contra 10s menores has-
ta que leguen a la mayor edad (23).

La jurisprudencia se muestra contradictoria al tratar de la au-
sencia como causa de suspensién, cual ocurre en el Derecho ma-
hometano. Como el antiguo Derecho francés, concede este benefi-
-cio a todo aquel que presente buena excusa para su inaccién. No
parece estimarlo asi el Cédigo civil de Egipto en cuanto que
wcircunscribe el beneficio a los incapacitados.

RETROACTIVIDAD

La prescripcidn tiene efecto retroactivo en favor del prescribente,
-que queda liberado de pagar no sélo el capital, sino también los
intereses.

No ofrece particularidad alguna esta regla tomada de la doc-
trina francesa (24), v que algunos autores aplican a nuestro dere-
.cho (25).

JURISPRUDENCIA,

Ya hemos visto algunos casos en que la jurisprudencia, ante
las omisiones del Coédigo nativo (26), declara aplicables varios de
los principios establecidos por el el legislador francés. Aun hay
.otros. Asi, la prescripcién, tanto adquisitiva como extintiva, pue-
de oponerse en cualquier momento del procedimiento y aun ale-
_garse por primera vez en el Tribunal de Apelacién. También ad-

(23)  S. 3 Junio 1g09.

(24) Laurent, Tissier y Guillouard.

(25) Alas, De Buen y Ramos: De la prescripcion lextintiva.

(26) En Egipto coexisten dos Cédigos civiles: el Mixto y el Nativo. En
.} presente trabajo mos referimos a este ultimo.
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mite la prohibicién que el articulo 2.223 del Cédigo civil francés:
impone al Juez de declarar de oficio la prescripcién, respetando-
los escripulos del deudor que no quiere evadir el pago acogiéndo-
se a esta excusa legal, o del poseedor que no hace valer su con-
dicién de tal frente al duefio en la usucapién. Igualmnte ha in-
corporado la regla segtn la cual la prescripcién se cuenta por dias,
y no por horas, desde el siguiente a aquel en que se adquirié la
posesién en la usucapién, o desde que nacié la accién en la libe-
tatoria. Los tres elementos de esta prescripcién: accién que se-
puede ejercitar, no ejercicio de la misma y transcurso del tiem-.
po fijado por la ley, son igualmente exigidos por la jurispruden--
cia egipcia.

Jua~n E. RAMIREZ DE LA TORRE,

Doctor en Derecho —Madrid.
Barrister at Law.—Londres.



